
 
ACUERDO MINISTERIAL No. 35-2016 

Edificio Monja Blanca: Guatemala, 16 de marzo de 2016 

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 
CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, prevenir la introducción, y difusión de 
plagas y enfermedades que amenacen la seguridad alimentaria, la producción agropecuaria, forestal e 
hidrobiológica y el comercio internacional de estos productos. 

 
CONSIDERANDO: 

Que el gorgojo descortezador del pino del orden Coleóptera, Dendroctonus spp, constituye la principal plaga 
forestal que ataca a las coniferas, causando galerías que provoca la muerte del árbol, pérdidas económicas y 
ecológicas en bosques naturales y plantaciones forestales. En la actualidad de acuerdo a informes técnicos 
del Instituto Nacional de Bosques -INAB- y la Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Áreas Protegidas -
CONAP- como entidades especializadas en materia forestal, indican que se han activado brotes de la plaga a 
nivel nacional, lo cual representa una amenaza para la diseminación, existiendo la posibilidad de ingreso de la 
plaga procedente del territorio de Honduras por los brotes cercanos a la frontera con Guatemala, a través de 
la movilización de productos forestales que no cumplan con requisitos fitosanitarios, fenómenos naturales, 
entre otros. 

 
CONSIDERANDO: 

Que la cantidad de brotes de la plaga se han venido incrementado de tal manera que los controles son 
insuficientes para su control, lo cual requiere de la coordinación interinstitucional (INAB, CONAP y MAGA) e 
implementación de planes que permitan su control y saneamiento de la masa boscosa, para la protección del 
recurso forestal del país, por lo que siendo de estricto interés del Estado y de Interés general, es necesario 
emitir la disposición siguiente. 

 
POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 194 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 23, 27 y 29 del Decreto No. 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo; 6 del Decreto No. 36-98 Ley de 
Sanidad Vegetal y Animal; 46, 47, 54 y 118 del Acuerdo Gubernativo No. 745-99 Reglamento de la Ley de 
Sanidad Vegetal y Animal; 7 del Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 
ACUERDA: 

ARTICULO 1. OBJETO. 

Declarar ESTADO DE EMERGENCIA FITOSANITARIA, por el incremento significativo del gorgojo del pino 

(Dendroctonus spp) dentro del territorio nacional y por la amenaza que representa la condición de la plaga en 
los bosques de coniferas en la República de Honduras cercanos al territorio nacional. 



 

 

ARTICULO 2. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA. 

Se integrará la Comisión Específica de la manera siguiente: 

a) Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, quien coordinará y convocará a la COMISIÓN 
ESPECÍFICA. 

b) Departamento de Vigilancia Epidemiológica y Análisis de Riesgo de la Dirección de Sanidad Vegetal del 
Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones. 

c) Dirección de Manejo y Conservación de Bosques del Instituto Nacional de Bosques -INAB-. 

d) Departamento de Manejo Forestal del Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-. 

e) Dirección de Cooperación. Proyectos y Fideicomisos del MAGA. 

La Comisión Específica podrá invitar especialistas y representantes del sector público, privado, académico y 
organismos internacionales de cooperación técnica y financiera. 

 

 

ARTICULO 3. FUNCIONES DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA. 

La Comisión Específica, tendrá las siguientes funciones: 

a) Definir lineamientos generales de operación 

b) Elaborar el Plan de Contingencia 

c) Rendir informes periódicos al Despacho Ministerial 

d) Otras actividades afines para atender la presente emergencia 

 

 

ARTICULO 4. COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA. 

La coordinación para la implementación del plan de contingencia la realizará el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y su ejecución estará a cargo del Instituto Nacional de Bosques -INAB- y del 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-. 

 

 

ARTICULO 5. MEDIDAS FITOSANITARIAS. 



Las medidas fitosanitarias a implementarse serán las que se encuentren comprendidas dentro del Plan de 
Contingencia elaborado por la Comisión Especifica. 

 

 

ARTICULO 6. PRESUPUESTO. 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, gestionará en la medida de sus posibilidades ante las 
instituciones y entidades públicas; privadas y organismos internacionales vinculados con la materia, los fondos 
necesarios para la ejecución del Plan de Contingencia y atender la emergencia fitosanitaria. 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación establecerá el mecanismo correspondiente para la 
ejecución de los fondos. 

 

 

ARTICULO 7. VIGENCIA 

El presente Acuerdo Ministerial empieza a regir el día siguiente de su publicación en el Diario de Centro 
América. 

 

 

COMUNÍQUESE, 

 

MARIO ESTUARDO MÉNDEZ CÓBAR 
MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

  


